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RESoLUCIÓÑ oepanTAMENTAL N. 1840
Santa Cruz de ta §ierra, 25 de septiembre de ZO2S

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 272 de la'Constitución Política del Estado, determina que la aqtonomía implica elejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejeáutiva, por sus órganos delGobierno Autónomo en el ámbito de su.¡urisdicción y competencias.
¡

Que, el artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en concordancia conel artículo 8, de la Ley Departamental No 355 de organización del Ejecutivo ó"prrtrr"ntal (LOED)
dispone que, la Gobernadora o Gobernador tiene la m¿s alta representación deiDepartamento y Oála unidad institucional del Gobierno Autónomo Departarnental, es la primer, ártoiioao políticá de
Santa Cruz, dirige a la Gobernación y ejerce la reprbsentación ordinaria del Estado en la jurisdicción
departamental.

Que, el numeral 2, del artículo 5 de la citada Ley Departamental No 355 (LoED) establece que las

I"::ly::T:: ?:p:gT:111"::"rrn fírmadas uñcamente poi i, coo",*i;;r;ré;;',-;;;;;",;
lara , aprobación de reglamentos
específicos, reglamentos' internos y manutles, autorizao.tones de viaie al exterior ctet naísviaje al exterior del país,
designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Director"r, i"tá.i" u,i¡üiv otror.

Que, mediante el cite GADSC/DESPACHO/LFCV/CI No 54/2025, el suscrito Gobernador, solicita laelaboración de una.,Re_solución Departamental, de r"".ono.¡rn¡L;i;;-ü-.¡rááorn, YASMINKACATARINA MARINKOVIC, por su liderazgo y compromiso con el desariollo economico de SantaCruz, impulsando el crecimiento del sector ágroindustriat con r""pánrroNJáá v ,is¡on

POR TANTO:

El Gobernador del Deoartamento de santa Cl'uz, en uso de sus específicas atribuciones conferidaspor la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico dél Departamento de Santa Cruz,laLey.Departamental No 355, de or:ganización del Ejecutivo Departamentál v áerás disposicioneslegales vigentes: '--' ' -:-'

RESUELVE:

ARTíCULO Úttlco. - se confiere el presente Reconocimiento a la ciudadana yASMINKA
CATARINA MAR¡NKovlc, por su aporie como empr""rrL visionaria en el sáctor oleaginosa yagroindustrial, promoviendo proyectos que fortalec'en la pr:oducción r"güná|. su liderazgo ycompromisó han impufsado la eéonomía cruceña, siendo aáemás un e¡erñjro-áe ¡a participación
activa de la mujei en la vida empresarial.

Es dado por el Gobierno.Autónomo Departamental de Santa C'ruz, en la ciudad de Santa Cruz de IaSierra, a los veinticinco días del mes de septiembre del ano oos mil ,"¡nt¡óiñ"": 
--

DO CAMACHO VACA


